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Por todo ello y de acuerdo con el artículo 3.º 1 de la citada Orden Mi-
nisterial de 7 de noviembre de 1988, esta Dirección General acuerda:

Primero.–Declarar, en base al artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, la caducidad de la autorización 
administrativa previa concedida por la Resolución aludida, de fecha 29 de 
enero de 2004, para constituir el fondo Vitalicio Sistema Asociado, Fondo 
de Pensiones.

Segundo.–Como consecuencia de la caducidad declarada de la autori-
zación previa, denegar la inscripción del mismo en el Registro administra-
tivo de fondos de pensiones establecido en el artículo 96 del Reglamento 
de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, 
de 20 de febrero.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 11338 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 2 de julio de 2005.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 2 de julio de 2005 a las 17 horas en el 
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital y 
constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros 
el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 
euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

Premio al décimo

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminacio-
nes.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
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fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 24 de junio de 2005.–El Director General, P. D. de firma (Reso-
lución de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 11339 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el 
día 26 de junio y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva, celebrado el día 26 de junio, 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 33, 19, 20, 24, 21.
Número Clave (Reintegro): 8.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día: 3 
de julio, a las 12,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del 
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Director General.–P. D. de firma (Reso-
lución 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 11340 ORDEN INT/2089/2005, de 17 de junio, por la que se dele-

gan competencias en el ámbito del Organismo Autónomo 
Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo.

La Orden INT/985/2005, de 7 de abril, por la que el Ministro del Interior 
delega determinadas atribuciones y aprueba las delegaciones efectuadas 
por otras autoridades, viene siendo un instrumento imprescindible para 
agilizar el funcionamiento administrativo del Departamento, incremen-
tando los niveles de eficacia en la gestión.

Con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el que se reestructu-
ran los Departamentos Ministeriales, y el Real Decreto 562/2004, de 19 de 
abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los Departa-
mentos Ministeriales, se estableció una nueva estructura de la Adminis-
tración General del Estado. El Real Decreto 1599/2004, de 2 de julio, ha 
procedido a modificar y desarrollar la estructura orgánica básica del 
Ministerio del Interior.

El Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo tiene personalidad jurídica propia e independiente de la del 
Estado, plena capacidad jurídica y de obrar para el desarrollo de sus 
fines, patrimonio propio y autonomía administrativa, conforme a lo dis-
puesto en el Título III de la Ley 6/1997, de 14 abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, y en la Ley 
47/2003, de 26 noviembre, General Presupuestaria.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 6/1997, de 
14 abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, a propuesta de los órganos superiores y directivos afectados, 
dispongo:

Primero.–El Titular de la Gerencia del Organismo Autónomo Trabajo 
Penitenciario y Formación para el Empleo, por delegación de las autori-
dades que se expresan, ejercerá, en relación con el personal adscrito al 
citado Organismo, las funciones y competencias siguientes:

1. Del Subsecretario del Interior:

1.1 Respecto al personal funcionario, sin perjuicio de las competen-
cias de los Delegados del Gobierno, en relación con los funcionarios des-
tinados en los servicios periféricos:

1.1.1 Acordar el pase a la situación administrativa de servicios en 
Comunidades Autónomas.

1.1.2 Conceder el reingreso al servicio activo a los funcionarios en 
situaciones de servicios especiales y de excedencia para el cuidado de 
familiares que tengan derecho a reserva de puesto de trabajo.

1.1.3 Autorizar la residencia de funcionarios en localidad distinta al 
término municipal donde presten su servicio.

1.1.4 Reconocer la adquisición y el cambio de grados personales.
1.1.5 Reconocer los servicios previos al amparo de la Ley 70/1978, de 

26 de diciembre.
1.1.6 Convocar cursos de formación y perfeccionamiento y seleccio-

nar a los asistentes a los mismos, así como autorizar la asistencia a jorna-
das y cursos.

1.1.7 Aplazar el cese por necesidades del servicio y conceder la pró-
rroga de incorporación a un nuevo puesto de trabajo.

1.1.8 La acción social general.
1.1.9 Acordar la atribución temporal de funciones en los términos y 

condiciones regulados en el artículo 66 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo.

1.1.10 Autorizar la permanencia en el servicio activo hasta un 
máximo de setenta años.

1.1.11 Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria no 
atribuidos por esta Orden a otros órganos.

1.2 Respecto al personal funcionario de servicios centrales del Orga-
nismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo:

1.2.1 Dar posesión y cese a los funcionarios.
1.2.2 Conceder la excedencia voluntaria, excepto la modalidad de 

incentivada, y la excedencia para el cuidado de familiares.
1.2.3 Conceder los permisos, licencias y vacaciones.
1.2.4 Reconocer trienios.
1.2.5 Declarar la jubilación forzosa por edad o incapacidad perma-

nente para el servicio.
1.2.6 Proponer e informar la autorización o reconocimiento de com-

patibilidades.

1.3 Respecto al personal laboral destinado en el Organismo Autó-
nomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo:

1.3.1 La formalización de contratos de trabajo para personal fijo y 
temporal y, en su caso, de las cláusulas adicionales de los mismos.

1.3.2 La formalización de contratos de trabajo de carácter temporal 
para impartir cursos de formación.

1.3.3 La resolución y suspensión de los contratos, excepto en los 
supuestos que se delegan en los Directores o Gerentes de los Centros 
Penitenciarios, y la modificación de las condiciones laborales.

1.3.4 El reconocimiento de trienios.
1.3.5 La posesión y cese al personal laboral.
1.3.6 La concesión de licencias recogidas en el Convenio Único.
1.3.7 La acción social general.
1.3.8 La convocatoria de cursos de formación y perfeccionamiento, 

la selección de los asistentes a los mismos, así como la autorización de la 
asistencia a jornadas y cursos.

1.3.9 Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria 
no atribuidos expresamente por esta Orden a otros órganos del Orga-
nismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, 
con excepción de los relacionados con el ejercicio de la potestad disci-
plinaria.

1.3.10 La propuesta e informe sobre autorización o reconocimiento 
de compatibilidades.

2. Del Presidente del Organismo Autónomo:

2.1 Respecto del personal funcionario del Organismo Autónomo:

2.1.1 La adscripción provisional en los supuestos previstos en el 
artículo 63, a) y b), del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

2.1.2 Las comisiones de servicios para el desempeño de puestos de 
trabajo, previstas en el artículo 64 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo.

2.1.3 La designación de comisiones de servicios a realizar en territo-
rio nacional con derecho a indemnización.

2.2 Respecto al personal laboral del Organismo Autónomo la resolu-
ción de reclamaciones previas a la vía judicial laboral.

2.3 Respecto a los internos trabajadores encuadrados en la relación 
laboral especial penitenciaria la resolución de las reclamaciones previa a 
la vía judicial laboral.

2.4 Las facultades que al Presidente del Organismo Autónomo atri-
buye el ordenamiento jurídico en materia de contratación, en aquellos 
contratos cuya cuantía no supere los 300.500 euros.

2.5 La aprobación de los gastos y la ordenación de los pagos propios 
del Organismo.

2.6 La facultad de autorizar la expedición de órdenes de pago con 
carácter de «a justificar», incluso las emitidas en circunstancias excepcio-
nales para evitar daños en el funcionamiento de los servicios.


